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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN DE

12 MADRID NÚMERO 9

EDICTO

Doña María Montserrat González Fernández, secretaria del Juzgado de instrucción núme-
ro 9 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas número 23 de 2013 se ha dictado la pre-
sente sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

Sentencia

En Madrid, a 18 de enero de 2013.—El ilustrísimo señor don Elpidio José Silva Pa-
checo, magistrado-juez del Juzgado de instrucción número 9 de Madrid, habiendo visto en
juicio oral y público los presentes autos de juicio de faltas número 23 de 2013 seguidos con
intervención del ministerio fiscal y de don Eduardo Urizov como denunciado.

Fallo

Que debo condenar y condeno a don Eduardo Urizov, como autor penalmente respon-
sable de una falta de hurto del artículo 623 del Código Penal, a la pena de un mes de mul-
ta, con la cuota diaria de 3 euros, con la responsabilidad personal subsidiaria de un día de
privación de libertad por cada dos cuotas no satisfechas de multa, así como al abono de las
costas procesales.

Notifíquese la presente sentencia al ministerio fiscal y a las partes, con la advertencia
de que la misma no es firme y contra la misma cabe interponer recurso de apelación que de-
berá formalizarse en el plazo de cinco días siguientes al de su notificación.

Así por esta mi sentencia, de la que se unirá certificación a las actuaciones originales
para su notificación y cumplimiento, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación de sentencia a don Eduard Urizov, actual-
mente en paradero desconocido, y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, expido la presente en Madrid, a 31 de marzo de 2014.—La secretaria (fir-
mado).

(03/11.402/14)


		2014-04-29T08:26:08+0200




